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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Exp.63 683/20 1O

Córdoba, '\5deAbril de 2011

VISTO:
La nota presentada por la Sra. Dra. Maria Elisa DIONISIO DE CABALIER
(Leg.16880) Profesor Titular (SE) en la Ira. Cátedra de Patología, en la cual solicita
licencia sin goce de sueldo, por razones personales;

CONSIDERANDO:
Que según lo informado por la oficina de Personal a fjs 2vta dicha licencia deberá
encuadrarse en el art. 13 ap. II Inc. B del Decreto 3413/79.

Por ello:
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

Art.! 0: Otorgar la licencia sin goce de haberes, por razones particulares a la Sra. Dra.
Maria Elisa DIONISIO DE CABALIER (Leg.16880) en el cargo de Profesor Titular (SE)
de la Ira. Cátedra de Patología, a partir del día O 111211O hasta el 03/06111, conforme al
art.13 Ap II Inc. B del Decreto 3413/79.

Art.2°: P tocolizar y comunicar.
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